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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE 

AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC. 

JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, M.B.A. FRANCO 

AGUILAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. 

DAMARYS SAN JUAN PABLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA PARA LLEVAR AGUA AL 

PUEBLO Y LIC. JUAN ALFREDO SALOMÓN ANAYA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ABASTO 

Y PLANTAS DE TRATAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA CAASIM”, 

Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “CLORO DE HIDALGO, S.A. DE C.V.", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ALBERTO GINEZ ALTAMIRANO, EN SU CARÁCTER DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR" DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l.- EL REPRESENTANTE DE “LA CAASIM”" DECLARA QUE: 

1.1.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISION DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ 

A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM POR l/ 

SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 

11 DE MARZO DE 2019, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y SANEAMIENTO. 

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN EVEL CHAVEZ 

TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 

07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. N 

1.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 13, FRACCIONES | Y XV, DEL DECRETO QUE 
REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 
INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS LA CAASIM, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ | %7 
COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 7 . 
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1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, 

COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 
NÚMERO 42092. 

1.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

1.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A “EL PROVEEDOR”, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EA-913005999-N63-2024, REFERENTE A LA ADQUISICIÓN 
DE “SUSTANCIAS QUIMICAS", CELEBRÁNDOSE EL ACTO DE FALLO EL DÍA 26 (VEINTISÉIS) DE 
DICIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 

1.7.- LOS RECURSOS OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL SPF-265/2024, DE FECHA 06 DE 
DICIEMBRE DE 2024, CON CARGO A LAS SIGUIENTES CLAVES PRESUPUESTALES LOS CUALES 
SON RECURSOS PROPIOS: 

AÑO | RAMO PARTIDA PROY | COMP ACT FF 

2025 3 251001 34 1 1.6 14 

2025 9 251001 19 1 19 14 

1.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO, M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. DAMARYS SAN JUAN PABLO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA PARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO Y LIC. JUAN ALFREDO SALOMÓN ANAYA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ABASTO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO, DE “LA CAASIM”, SERÁN 
LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

Il.- EL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 

Il.1.- QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 10,590, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
DAVID MAYEN ROCHA, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL EN ZUMPANGO DE OCAMPO, 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ZUMPANGO, 

Fa 
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ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 71*16, DE FECHA 27 DE 

FEBRERO DE 2006. 

11.2.- ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR ÚNICO, CON LA ESCRITURA 

PÚBLICA DESCRITA EN LA DECLARACIÓN I1.1 DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y MANIFIESTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO, NO 

LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA, Y SE IDENTIFICA CON 

CREDENCIAL EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR 

11.3.- CUENTA CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS 

* REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
NÚMERO CHIOSI213INS. 

* REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

NÚMERO 048-12-22 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, ANTE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

* CUENTACON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES EN 

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE FOLIO NÚMERO 8FO36206C02, DE FECHA 02 (DOS) DE 

DICIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

*  CUENTA CON LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO 
POSITIVO, MEDIANTE FOLIO NÚMERO 24NF8668073, DE FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE 
DICIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), EMITIDO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

—
=
 

s 
DEL BANCO BBVA BANCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, PARA EFECTO DE LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

I1.4.- CUENTA CON LA CLABE INTERBANCARIA GU CON NUMERO DE CUENTA %/ 

1.5.- SU REPRESENTADA TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CAMINO REAL DE LA PLATA, ) 
NUMERO 228, PISO 7, ZONA PLATEADA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL (X 
42084, QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, 
AUTORIZANDO A “LA CAASIM”" PARA QUE LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE HAGAN POR CORREO ELECTRÓNICO agaspar@grupoginez.com Y AL NÚM 
5568010146. 
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vigente para el Estado de Hidalgo; corr pondwnoo al testado de los siguientes datos 
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11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 

11.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE EL MISMO, GERENTES Y DEMÁS 
EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO 
PRECEPTUADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

11.8.- QUE REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS BIENES Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL 
CAPACITADO, Y DEMÁS ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, PARA 
LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

POR LO QUE MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS 
DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO, 
BAJO LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- “LA CAASIM" Y “EL PROVEEDOR" SE RECONOCEN MUTUA Y RECIPROCAMENTE LA 
PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO MEDIANDO ENTRE ELLOS 
INCAPACIDAD LEGAL O VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDA.- AMBAS PARTES SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL 
CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO. “LA CAASIM" ADQUIERE Y “EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
SUMINISTRAR, LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTE EN LAS 
“SUSTANCIAS QUIMICAS", QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

UNIDAD CANTIDAD CANTIDAD PRECIO |_PARTIDA DESCRIPCIÓN MARCA _ |MODELO | MEDIDA NIMA MÁSIMA: | UNITARIO 

24 Hipoclorito de Sodio al 13| ¡ouca S/M LTR-Litro 178500 446,249 310,3{\ porciento 
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Sulfato de Aluminio Liquido al 

7.5 por ciento de Alúmina Libre | POCHTECA S/M LTR-Litro 
de Fierro 

‘ 32 8184 ‘ 20,460 ‘ $21.00 W 

CUARTA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MÍNIMO QUE PODRÁ EJERCERSE POR EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, ES POR LA 

CANTIDAD DE $2,332,080.24 (DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHENTA 
PESOS 24/100 M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL MONTO MÁXIMO DE 
$5,830,188.65 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 
PESOS 65/100 M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; EL CUAL NO SOBREPASARÁ 
DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN 
CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER SUMINISTRO LLEVADO A CABO 
CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO INDICADO Y SIN QUE HAYA SIDO CELEBRADO CONVENIO AL 
RESPECTO, SE CONSIDERARÁ COMO SUMINISTRO POR CUENTA Y RIESGO DE “EL PROVEEDOR”. 

QUINTA.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA.- LA VIGENCIA DEL CONTRATO ABIERTO SERÁA 
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

PARA LA PARTIDA 24, ES NECESARIO QUE SE REALICE PREVIO ANÁLISIS DE CLORO LIBRE EN LAS 
INSTALACIONES DEL LABORATORIO, UBICADO EN AV. ARBOLEDAS S/N, COL. INDUSTRIAL LA PAZ, 
PACHUCA DE SOTO HIDALGO EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 15:00 HORAS. EN 
CASO DE QUE EL HIPOCLORITO NO CUMPLA CON EL ANÁLISIS DE CONCENTRACIÓN AL 13% DE 
CLORO LIBRE REALIZADO EN LAS INSTALACIONES DE LABORATORIO, DEBERÁ SUSTITUIRLO EN 
UN PLAZO NO MAYOR A UN DÍA HÁBIL. EL PROVEEDOR, DEBERÁ ACUDIR EN UN PLAZO NO 
MAYOR A UN DÍA NATURAL DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN PARA REALIZAR EN CONJUNTO CON 
EL PERSONAL DE LA CAASIM EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA O NO DE LA GARANTÍA; ASÍ COMO 
EFECTUAR LA SUSTITUCIÓN DE LA SUSTANCIA EN CASO DE PROCEDENCIA. EL PLAZO PARA LA 
SUSTITUCIÓN DEL HIPOCLORITO DE SODIO NO PODRA SER MAYOR A 3 DÍAS NATURALES. 

PARA LA PARTIDA 32 EL PROVEEDOR, DEBERÁ DESCARGAR EL EMBARQUE EN LOS DEPÓSITOS 
PROPIEDAD DE LA CAASIM, INSTALADOS EN LA PLANTA CORRESPONDIENTE. 

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC. 
DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES. 

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.- LA ENTREGA SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LA PARTIDA 24 SERÁ ENTREGADA EN LA PLANTA POTABILIZADORA SAN REYES, UBICADA EN 
ANTIGUA CARRETERA A CAMELIA, COLONIA NUEVA ESTRELLA 4 CUARTA. SECCIÓN, PAC 
DE SOTO, HIDALGO; EN PLANTA POTABILIZADORA ÁLAMO, UBICADA EN MINA ÁLAMO, CAN 
MONTERREY NÚMERO 50, COLONIA CUBITOS, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO Y EN LA PLANTA D| 
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TRATAMIENTO PROVIDENCIA, UBICADA EN CALLE SANTA ARACELI S/N, FRACC. LA PROVIDENCIA, 

MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

LA PARTIDA 32 SERÁ ENTREGADA EN LA PLANTA EL BORDO, UBICADA EN CARRETERA A LA 
ESTANZUELA KILÓMETRO 7.2 EN LA LOCALIDAD DEL BORDO, MINERAL DEL CHICO, HIDALGO. 

LOS DOMICILIOS, CANTIDADES Y HORARIOS EXACTOS PARA LAS PARTIDAS SE DARÁN A 
CONOCER AL PROVEEDOR, AL MOMENTO DE SOLICITAR LOS BIENES. 

SÉPTIMA.- ANTICIPOS.- NO SE OTORGARAN ANTICIPOS 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.- EL PAGO SE EFECTUARÁ PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS 15 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE CADA FACTURA, CONSIDERANDO LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE LA CAASIM, PREVIA FISCALIZACIÓN DE LA FACTURA 
TRAMITADA POR EL PROVEEDOR Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CAASIM. LOS PRECIOS 
PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

SE SOLICITA QUE EN LA FACTURACIÓN LA FORMA DE PAGO SEA POR DEFINIR Y EL METODO DE 
PAGO SEA EN PARCIALIDADES O DIFERIDO Y QUE CON CADA PAGO QUE SE REALICE, EL 
PROVEEDOR OBLIGATORIAMENTE DEBERÁ GENERAR SU CUMPLIMIENTO DE PAGO 
CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 Y 29-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REGLA 2.7.1.32 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024 
Y MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL GASTO DE 
OPERACIÓN 2024 Y DEBERÁ REMITIRLO (EN FORMATO PDF Y XML) VÍA CORREO EL CORREO 
ELECTRÓNICO QUE DESIGNE LA CAASIM DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA REGLA 
MENCIONADA, CON LA FINALIDAD DE NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES Q(l 

“EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE UNA VEZ HECHO EL PAGO POR “LA CAASIM" BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA CANCELARÁ EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI), DE LO CONTRARIO 
RESARCIRÁ A “LA CAASIM" DE LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE LE CAUSE. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PROVEEDOR”", ÉSTE DEBERÁÍ 
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ ' 
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL 
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES DICHOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES 
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA 
FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE 

“LA CAASIM". 

NOVENA.- GARANTÍAS. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 

PROVEEDOR”, DEBERÁ ENTREGAR A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 03 DÍAS HÁBI 
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CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO UNA FIANZA POR EL 10% DEL MONTO 

MÁXIMO CONTRATADO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A FAVOR DE LA 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES (CAASIM), SALVO 

QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALICE DENTRO DEL CITADO PLAZO, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN II| DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y ARTÍCULOS 72 TERCER PÁRRAFO FRACCIÓN IIl, 81 FRACCION I| Y 82 DE SU 
REGLAMENTO. 

EL PROVEEDOR, SE OBLIGA A SUJETARSE A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS 
Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, CRITERIOS, LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. 

DE LA GARANTÍA DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS: 

PARA LAS PARTIDAS 24 Y 32 EL PROVEEDOR, DEBERÁ PRESENTAR CARTA GARANTÍA POR 
DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, EN PAPEL MEMBRETADO POR 7 DIAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE CADA INSUMO Y FIRMADA POR QUIEN ACREDITE LA 

PERSONALIDAD LEGAL, DEBIENDO REPONER EL BIEN POR MAL ESTADO CON LAS MISMAS 
CARACTERÍSTICAS. EN CASO DE QUE LOS BIENES PRESENTEN FALLAS DURANTE EL PERIODO DE /0 
GARANTIA, SE DEBERA PROCEDER AL REMPLAZO DE LOS MISMOS. LA CAASIM NOTIFICARA POR 

ESCRITO O CORREO ELECTRONICO AL PROVEEDOR, EL PROVEEDOR, DEBERA ACUDIR POR EL 

BIEN EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HABILES DESPUÉS DE LA NOTIFICACION; ASÍ COMO 

EFECTUAR LA DEVOLUCION DEL BIEN EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DIAS HABILES JUNTO CON 
EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA O NO DE LA GARANTÍA. í 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES.- LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ APLICANDO 
TRES AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE SIN EL IMPUESTO A VALOR AGREGO DE LOS BIENES NO Y 

ENTREGADOS OPORTUNAMENTE, POR CADA DÍA HÁBIL DE ATRASO, DE CONFORMIDAD CON EL — / 
ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. EL PAGO DE ESTA PENA ESTARÁ LIMITADO AL MONTO DE 

LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUANDO ESTE SEA REBASADO “LA CAASIM” (-’l1 

PROCEDERA A LA RESCISION DEL CONTRATO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DECIMA PRIMERA.- PRÓRROGAS.- LOS CASOS EN QUE SE PODRAN AUTORIZAR PRÓRROG: 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁN SUJETOS A LA 
AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
CONTRATO No. CAASIM DAJ-254/2024 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz 

Z s #200, 
Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 
Tel.: (771) 7174300, ext. 1198 

www.hidalgo.gob.mx



£ CAASIM @ 
PE En 

PÚBLICO. MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO, PREVIA SOLICITUD Y AL VENCIMIENTO DE LA 

FECHA CONVENIDA, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL MISMO, EN LA QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ 

EXPRESAR POR ESCRITO LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “EL PROVEEDOR" CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR NINGÚN 

MEDIO DE PUBLICACIÓN, CONFERENCIA, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y 

RESULTADOS OBTENIDOS POR LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN 

EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM", PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON 
PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.- “EL PROVEEDOR", COMO EMPRESARIO Y 
PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. “EL 
PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE 
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “LA CAASIM", EN 
RELACIÓN CON EL MATERIAL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR”.- “EL PROVEEDOR" SERÁ 
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS 
DEL MISMO, EN EL LUGAR DONDE DEBA REALIZARSE Y DE QUE LA ENTREGA SE EFECTÚE A 
SATISFACCIÓN DE “LA CAASIM", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS 
DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DEL MATERIAL; Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A “LA CAASIM”, 
A LOS MISMOS BIENES O A TERCEROS. 

IGUALMENTE, “EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES SUMINISTRADOS AMPARADO EN 
ESTE CONTRATO, PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM" EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO PARA EL ESTADO DE HIDALGO. CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL MISMO O DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO PROPORCIONE “LA CAASIM", “EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE 
CONTRATO POR SU CUENTA. 

DECIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA CAASIM" PODRÁ E 
CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR 
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SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 

GENERAL, ASÍ COMO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL PROVEEDOR" EN ESTE CASO, “LA CAASIM" 
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS EXHIBIDAS POR “EL PROVEEDOR" Y SE 
ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE SUMINISTROS AÚN NO LIQUIDADOS, 
HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES POR PARTE DE “EL PROVEEDOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 
CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA “LA 
CAASIM", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A “EL PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA 
OTORGADO GARANTÍA, SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA. 

“LA CAASIM", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. 

DÉCIMA SEXTA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLIGAN A 
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA 
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS, 
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS 
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE 
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS 
TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

DÉCIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTERPRETACIÓN 
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE * 
PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO “EL PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE 
PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 7 
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POR “LA CAASIM” 

LIC. JlíN/éVEL CHÁVEZ TROVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A 'ARYS SAN JUAN PABLO LIC. JUAN ALI ó SALOMÓN ANAYA 

CTOR 'ARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO DIRECTOR DE ABASTO Y PLANTAS DE 

TRATAMIENTO 

POR “E OVEEDOR" 
CLORO DE HIDALGO,S.A. DE C.V. 

/2 
ÉZ ALTAMIRANO 

TESTIGOS 

ARQ. ANDRES GARDUNO PEREZ C. ERIC YAEL ROLDAN SUAREZ 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICION NÚMERO CAASIM-DAJ-254/2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL “CLORO DE HIDALGO, S.A. 
DE C.V-", DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024. 
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